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    Habló en el Sindicato de Amas de Casa de la República Argentina
Boudou: "La economía popular tiene que ser defendida por sus principales
beneficiarios"
El ministro de Economía afirmó que "el Sindicato de Amas de Casa es una muy buena
herramienta para defender todo lo hecho". "La economía popular tiene que ser defendida
por sus principales beneficiarios: las amas de casa", remarcó, en la sede de esa
organización.

El ministro de Economía, Amado Boudou, afirmó hoy que “la economía popular tiene que ser
defendida por sus principales beneficiarios: las amas de casa”.
Lo dijo durante una charla que brindó en el Sindicato de Amas de Casa de la República
Argentina (Sacra), donde explicó que “el crecimiento de Argentina no se logró por casualidad,
sino que tiene que ver con las medidas que fue tomando el Gobierno desde el 2003 para
fortalecer el mercado interno”. 
El ministro destacó que “el Sindicato de Amas de Casa es una muy buena herramienta para
defender todo lo hecho”.      
Respecto de los proyectos de la oposición que buscan elevar al 82% móvil el pago de las
jubilaciones, el funcionario afirmó que “no se va a poner en riesgo la totalidad de la economía
argentina por medidas que no han sido pensadas. Cuando uno envía un proyecto de ley
requiere por necesidad que tenga los recursos que van a financiar dicho proyecto, y la
oposición, una vez más, no lo ha hecho”.
Asimismo, Boudou sostuvo que “los mismos sectores de la oposición que han
enviado alrededor de 60 proyectos para bajar los recursos del Poder Ejecutivo,
son los que proponen un incremento de las erogaciones”. 
“Ésto explica por qué le ha ido mal a la Argentina cuando estos sectores gobernaron”,
sentenció.
En ese sentido, el titular del Palacio de Hacienda aseguró que “se va a seguir mejorando el
sistema jubilatorio” y que eso será “producto de las medidas que toma el Gobierno”.
También participaron del encuentro los subsecretarios de Relaciones Institucionales, Juan
Zabaleta; de Defensa al Consumidor, María Lucila Colombo y de Políticas de Empleo y
Formación Profesional, Matías Barroetaveña.
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